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Recurso de Revisión en materia de Acceso a la Información 

Pública 

 

Expediente: INFOCDMX/RR.DP.0271/2023 

 

Sujeto Obligado: Secretaría de Seguridad Ciudadana 

 

Comisionada Ponente: Laura Lizette Enríquez Rodríguez 

 

Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el veintiuno de febrero de dos mil 

veinticuatro, por unanimidad de votos, de las y los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México, conformado por las Comisionadas y los Comisionados 

Ciudadanos, que firman al calce, ante Miriam Soto Domínguez, Secretaria Técnica, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, 

para todos los efectos legales a que haya lugar. 
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Secretaría de Seguridad Ciudadana 

Con fundamento los numerales 82, 83, 90 y 92 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados en la Ciudad 

de México, vengo a solicitar a la Directora General de Administración de Personal, la Maestra María Adriana Suárez Linares, tenga a bien 

informar al suscrito con base en el Sistema Único de Nómina (SUN), se sirva de inforamrme cual es la última quincena cobrada por el hoy 

peticionario como elemento activo de esa dependencia, así mismo, se me informe en caso de existir, las quincenas devueltas y por último la 

fecha en que salí de la nómina de esta Secretaría, lo anterior, derivado de que esa información me es indispensable para poder realizar los 

trámites de mi Hoja de Servicios y mi Baja, situación por la que me he presentado en reiteradas ocasiones a las oficinas ubicadas en el sexto 

piso del inmueble con dirección Av. Arcos de Bélen #79, Colonia Centro, Alcaldía Cuahutémoc, lugar en donde el personal que labora en 

dicha Institución me ha negado el otorgarme la información que al día de hoy solicito.. 

 

 

 

La respuesta del sujeto obligado no corresponde con la información 
solicitada por carecer de congruencia 

Revocar la respuesta impugnada.  
 

Palabras clave: Sistema Único de Nómina, Quincena, Elemento 

activo, Quincenas devueltas, Fecha salida de nómina, Hoja de 

servicios, Baja 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA DE DATOS 

PERSONALES. 
 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.DP.0271/2023 
 

SUJETO OBLIGADO: Secretaría de Seguridad 

Ciudadana 
 

COMISIONADA PONENTE:  

Laura Lizette Enríquez Rodríguez1 
 

Ciudad de México, a veintiuno de febrero de dos mil veinticuatro 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.DP.0271/2023, interpuesto en 

contra de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, se formula resolución en el sentido de 

REVOCAR la respuesta impugnada, con base en lo siguiente: 

 

ANTECEDENTES 

 

I. Solicitud. El diecinueve de octubre de dos mil veintitrés, mediante la Plataforma 

Nacional de Transparencia, la parte recurrente presentó una solicitud de derechos ARCO, 

misma que se dio por recibida de manera oficial el veinte de octubre del mismo año, 

a la que le correspondió el número de folio 090163423003498. Dicha solicitud señala lo 

siguiente:  

 

[…] 

Con fundamento los numerales 82, 83, 90 y 92 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados en la Ciudad de México, vengo a solicitar a la Directora General 

de Administración de Personal, la Maestra María Adriana Suárez Linares, tenga a bien informar 

al suscrito con base en el Sistema Único de Nómina (SUN), se sirva de inforamrme cual es la 

última quincena cobrada por el hoy peticionario como elemento activo de esa dependencia, así 

mismo, se me informe en caso de existir, las quincenas devueltas y por último la fecha en que 

salí de la nómina de esta Secretaría, lo anterior, derivado de que esa información me es 

indispensable para poder realizar los trámites de mi Hoja de Servicios y mi Baja, situación por la 

que me he presentado en reiteradas ocasiones a las oficinas ubicadas en el sexto piso del 

                                                           
1 Con la colaboración de José Luis Muñoz Andrade. 
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inmueble con dirección Av. Arcos de Bélen #79, Colonia Centro, Alcaldía Cuahutémoc, lugar en 

donde el personal que labora en dicha Institución me ha negado el otorgarme la información que 

al día de hoy solicito. 

[Sic.] 

 Medio recepción: Correo electrónico. 

 Modalidad preferente de entrega de los datos solicitados: Copia simple. 

 

II. Notificación de disponibilidad de respuesta de derechos. El catorce de noviembre 

de dos mil veintitrés, el sujeto obligado notificó vía Plataforma Nacional de Transparencia 

a la recurrente la disponibilidad de respuesta de derechos:  

[…] 

 

[…] [Sic.] 
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III. Recurso. El seis de diciembre de dos mil veintitrés, la parte recurrente interpuso el 

presente medio de impugnación, inconformándose esencialmente por lo siguiente:   

 

[…]  

En atención a la respuesta emitida por el sueto obligado, misma que me fue notificada con fecha 

27/11/2023 a tráves de la Unidad de Transparencia de dicha Institución y que carece de 

congruencia a mi petición de fecha 03/11/2023, señalando como fundamento los numerales 82, 

83, 90 y 92 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados en 

la Ciudad de México, vengo a interponer el recurso de revisión en contra de la respuesta emitida 

con fecha 13/11/2023 por la Directora General de Administración de Personal, la Maestra María 

Adriana Suárez Linares, mediante la cual supuestamente da respuesta a mi petición con número 

de folio 090163423003498, por ser completamente incongruente y negligente al manifestar lo 

siguiente: 

 

"En atención a su solicitud, se comunica que no existe un documento que contenga la 

información que señala el solicitante, ya que no se procesa en los términos requeridos, aunado a 

que la misma, no forma parte de los requisitos de ningún trámite de esta Dependencia, así 

mismo, tampoco se tiene registro en el Sistema Único de Nómina (SUN) de dicha información, el 

Informe Oficial de Haberes y la Hoja Única de Servicios en conjunto, proporcionan la información 

requerida por la Caja de Previsión de la Policía Preventiva (CAPREPOL) para efectuar los 

trámites de Pensión, por lo que se enlistan los documentos requeridos para cada trámite: 

 

Informe Oficial de Haberes: 

-Hoja de Servicios Actualizada 

-Constancia de Nombramiento de Personal (Baja) 

-Identificación Oficial Vigente 

(FALTANDO SEÑALAR QUE PARA ESTE TRAMITE LA INSTITUCIÓN PIDE SE EXHIBAN LOS 

ÚLTIMOS TRES AÑOS DE RECIBOS DE PAGO COMO ELEMENTO ACTIVO) 

 

Hoja de Servicios:  

-Último Recibo de Pago como activo (SEÑALANDO QUE ESTA ES LA INFORMACIÓN QUE HE 

REQUERIDO) 

-Comprobante de domicilio 

-Credencial de INE, SSC, O SISTEMA PENITENCIARIO 

-CURP 

-Sobre tamaño carta (cualquier color) 

 

En caso de haber obtenido pago de salarios caídos tendrá que anexar: Laudo, cuantificaciones, 

y contra recibos. 

 

Es menester precisar, que no se ha negado la información al solicitante, toda vez que los 

documentos señalados en el párrafo anterior, no son documentos que se tengan elaborados con 

anticipación, sino que son elaborados a solicitud de cada interesado, previa acreditación de su 
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personalidad jurídica y presentando las documentales establecidas previamente, necesarias para 

elaboración de los mismos. 

 

La documentación deberá presentarla el interesado en la Ventanilla de atención de la 

Subdirección de Nóminas y Remuneraciones ubicada en Avenida Arcos de Belén número 79, 

piso 6, Colonia Centro, Alcaldia Cuauhtémoc, Código Postal 06000, Ciudad de México, de lunes 

a viernes, de 09:00 a 15:00 hrs. 

 

En relación al trámite la Constancia de Nombramiento de Personal (Baja), deberá presentar 

 

- Último Recibo de pago como activo (DE NUEVA CUENTA ES LA INFORMACIÓN QUE SE HA 

SOLICITADO) 

- Comprobante de domicilio reciente, no mayor a 02 meses. 

- Credencial del INE Vigente 

- Certificado de No Adeudo 

- Comprobante de entrega de Credencial de la Dependencia 

- Sobre Tamaño Carta (Cualquier Color) 

 

La documentación deberá presentarla el interesado (a) en la Ventanilla de Atención a Trámites 

Personales de la Jefatura de Unidad Departamental de Control de Personal, dependiente de la 

Subdirección de Control y Capacitación de Personal Administrativo, ubicada en Avenida Arcos 

de Belén número 79, P.B, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06000, Ciudad 

de México, en un horario de lunes a viernes, de 09100715.00) hrs." 

 

Entendiendo lo expuesto por la autoridad, es irrisorio que esta última se niegue a proporcionarme 

la información consistente en; me sea informada mediante oficio y con base en el SUN, cual fue 

la última quicena cobrada por la hoy peticionaria; máxime que no existe impedimento Juridico 

viable que limite a la solicitante a realizar el tramite de manera prescencial, señalando que se ha 

acudido con antelación obteniendo respuesta negativa por la autoridad. 

 […] [sic] 

 

 

 Anexó documento de respuesta electrónica de la Unidad de Transparencia, de 

fecha tres de noviembre de dos mil veintitrés, suscrito por la Directora General de 

Administración de Personal, el cual en su parte fundamental señala lo siguiente:  

[…] 
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[…] [sic] 

 

IV. Admisión. El once de diciembre de dos mil veintitrés, en atención a que se encuentran 

satisfechos los requisitos de procedencia establecidos en los artículos 79, fracciones I y III, 

82, 89, 90, 92, 95 y 98 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados de la Ciudad de México, se ADMITE de acuerdo con el numeral 90 de 

la norma en cita. 

 

Con fundamento en los artículos 88 y 98, fracciones ll y III, de la Ley de Datos, se pone a 

disposición de las partes el presente expediente para que, dentro del plazo máximo de 

SIETE DÍAS hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se practique la 
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notificación del presente acuerdo, realicen manifestaciones, ofrezcan pruebas y formulen 

alegatos. 

 

Asimismo, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 89 y 117, de la Ley de Datos 

Personales, 278 y 279 del Código de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la 

ley de la materia, así como en los numerales Décimo Cuarto, fracción V y Décimo 

Séptimo, fracción III, inciso e), del PROCEDIMIENTO en cita, se REQUIERE al Sujeto 

Obligado para que, en un plazo máximo de SIETE DÍAS hábiles, contados a partir del día 

siguiente a aquel en que se practique la notificación del presente acuerdo, en vía de 

diligencias para mejor proveer, remita lo siguiente: 

 

• Remita a este Instituto, copia íntegra y sin testar de la respuesta que 
otorgó referente a la información peticionada en el folio 090163423003498.  

 

Apercibido que, en caso de no dar contestación dentro del plazo señalado, se declarará 

precluido su derecho para hacerlo. 

 

V. Manifestaciones y Alegatos. El seis de febrero de dos mil veinticuatro, el sujeto 

obligado presentó manifestaciones, alegatos y pruebas, así como, diligencias para mejor 

proveer. 

 

 Anexo de oficio SSC/DEUT/UT/0774/2024, de fecha seis de febrero de dos mil 

veinticuatro, suscrito por la Directora Ejecutiva de la Unidad de Transparencia, el 

cual en su parte fundamental señala lo siguiente: 

[…] 
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[…] [sic] 

 

VI.- Ampliación y Cierre de Instrucción. El catorce de febrero de dos mil veinticuatro se 

da cuenta que el sujeto obligado presentó manifestaciones, alegatos y pruebas en su 

momento procesal, así como, diligencias para mejor proveer, no así, la parte recurrente, 

por lo que, conforme el artículo 133 del Código de Procedimientos Civiles de la Ciudad de 

México, se precluye su derecho para tal efecto. 

 

Asimismo, la Comisionada Instructora, atendiendo a la complejidad de estudio acordó, 

conforme al artículo 96 de la Ley de Protección de Datos Personales, la ampliación del 

plazo para resolver el presente medio de impugnación por diez días hábiles, en virtud de 

que por acuerdo de fecha ocho de noviembre de dos mil veintitrés, se tuvo por admitido el 

presente recurso. 
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Así, toda vez, que no hay medios de prueba que recabar o desahogar, ni existen escritos 

pendientes por acordar, con fundamento en lo señalado en el artículo 98, fracciones V y 

VII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la 

Ciudad de México, la Comisionada Ponente decreta el cierre de instrucción y ordena 

la formulación del proyecto de resolución correspondiente. 

 

Las documentales referidas se tienen por desahogadas en virtud de su propia y especial 

naturaleza, y se les otorga valor probatorio pleno con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 374, 402 y 403 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de 

aplicación supletoria a la Ley de la materia. 

 

En virtud de que ha sido debidamente substanciado el presente expediente, y 

 

II. C O N S I D E R A N D O 

 
PRIMERO. Competencia. Este Instituto es competente para investigar, conocer y resolver el 

presente recurso de revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, 

segundo y apartado A y 116, fracción VIII de la Constitución Federal; así como en los diversos 3, 

fracción XVIII, 79, fracción I, y 82 al 105 de la Ley de Datos, y 14 fracciones III, IV, V y VII del 

Reglamento Interior de este Órgano Colegiado. 

 

SEGUNDO. Procedencia. El medio de impugnación interpuesto resultó admisible porque cumplió 

con los requisitos previstos en el artículo 92 de la Ley de Datos, como se expone a continuación: 

 

a) Forma. De la PNT y las constancias que integran este expediente, se advierte que la parte 

recurrente hizo constar: su nombre; el sujeto obligado ante el cual tramitó su solicitud de datos 

personales; el medio para recibir notificaciones; los hechos en que fundó la impugnación y los 
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agravios que le causó el acto. 

 

b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión es oportuna, pues de las constancias del 

expediente se advierte que se interpuso el recurso de revisión dentro del plazo establecido para 

ello. 

 

Respecto al análisis de la posible actualización de alguna de las causales de improcedencia 

previstas en el artículo 100 de la Ley de Datos, se observa que el sujeto obligado no hizo valer 

ninguna y este Órgano Colegiado tampoco advirtió la actualización de alguna de las previstas en la 

normativa de aplicación supletoria; por lo que procede realizar el estudio de fondo del asunto que 

nos ocupa. 

 

TERCERO. Delimitación de la controversia. En el caso, la cuestión a dilucidar consiste en 

determinar si el sujeto obligado observó a cabalidad los principios y las disposiciones previstas en 

la Ley de Datos para garantizar al máximo posible el derecho fundamental de ejercicio de los 

derechos ARCO; o bien, en caso contrario, procede revocar el acto reclamado. 

 

CUARTO. Estudio de fondo. Este Instituto estima que el agravio formulado por la parte 

recurrente, y suplidos en su deficiencia, es fundado y suficiente para Revocar la respuesta 

impugnada. 

Para poder justificar la decisión anunciada, conviene precisar los hechos que dieron origen 

al asunto que se resuelve. De esta manera, con la finalidad de tener claridad y mejores 

elementos de análisis, tenemos la siguiente tabla conjunta que reúne la solicitud, la 

respuesta del sujeto obligado y los agravios de la parte recurrente: 

SOLICITUD RESPUESTA AGRAVIOS 

[…] 
a). tenga a bien 

informar al suscrito 

con base en el 

Sistema Único de 

Nómina (SUN), … 

[…] […] 
En atención a la 
respuesta emitida 
por el sueto 
obligado, misma que 
me fue notificada 
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se sirva de 

inforamrme cual es 

la última quincena 

cobrada por el hoy 

peticionario como 

elemento activo de 

esa dependencia 

 

 
 

con fecha 
27/11/2023 a tráves 
de la Unidad de 
Transparencia de 
dicha Institución y 
que carece de 
congruencia a mi 
petición de fecha 
03/11/2023, 
señalando como 
fundamento los 
numerales 82, 83, 
90 y 92 de la Ley de 
Protección de Datos 
Personales en 
Posesión de Sujetos 
Obligados en la 
Ciudad de México, 
vengo a interponer 
el recurso de 
revisión en contra de 
la respuesta emitida 
con fecha 
13/11/2023 por la 
Directora General de 
Administración de 
Personal, la Maestra 
María Adriana 
Suárez Linares, 
mediante la cual 
supuestamente da 
respuesta a mi 
petición con número 
de folio 
090163423003498, 
por ser 
completamente 
incongruente y 
negligente al 
manifestar lo 
siguiente: 
 
"En atención a su 
solicitud, se 
comunica que no 
existe un documento 
que contenga la 
información que 
señala el solicitante, 
ya que no se 

 
b). se me informe 
en caso de existir, 
las quincenas 
devueltas 
 

 
c). la fecha en que 
salí de la nómina 
de esta Secretaría 
[…] [Sic] 
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[…] [sic] 

 

procesa en los 
términos requeridos, 
aunado a que la 
misma, no forma 
parte de los 
requisitos de ningún 
trámite de esta 
Dependencia, así 
mismo, tampoco se 
tiene registro en el 
Sistema Único de 
Nómina (SUN) de 
dicha información, el 
Informe Oficial de 
Haberes y la Hoja 
Única de Servicios 
en conjunto, 
proporcionan la 
información 
requerida por la Caja 
de Previsión de la 
Policía Preventiva 
(CAPREPOL) para 
efectuar los trámites 
de Pensión, por lo 
que se enlistan los 
documentos 
requeridos para 
cada trámite: 
 
Informe Oficial de 
Haberes: 
-Hoja de Servicios 
Actualizada 
-Constancia de 
Nombramiento de 
Personal (Baja) 
-Identificación Oficial 
Vigente 
(FALTANDO 
SEÑALAR QUE 
PARA ESTE 
TRAMITE LA 
INSTITUCIÓN PIDE 
SE EXHIBAN LOS 
ÚLTIMOS TRES 
AÑOS DE RECIBOS 
DE PAGO COMO 
ELEMENTO 
ACTIVO) 
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Hoja de Servicios:  
-Último Recibo de 
Pago como activo 
(SEÑALANDO QUE 
ESTA ES LA 
INFORMACIÓN 
QUE HE 
REQUERIDO) 
-Comprobante de 
domicilio 
-Credencial de INE, 
SSC, O SISTEMA 
PENITENCIARIO 
-CURP 
-Sobre tamaño carta 
(cualquier color) 
 
En caso de haber 
obtenido pago de 
salarios caídos 
tendrá que anexar: 
Laudo, 
cuantificaciones, y 
contra recibos. 
 
Es menester 
precisar, que no se 
ha negado la 
información al 
solicitante, toda vez 
que los documentos 
señalados en el 
párrafo anterior, no 
son documentos que 
se tengan 
elaborados con 
anticipación, sino 
que son elaborados 
a solicitud de cada 
interesado, previa 
acreditación de su 
personalidad jurídica 
y presentando las 
documentales 
establecidas 
previamente, 
necesarias para 
elaboración de los 
mismos. 
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La documentación 
deberá presentarla 
el interesado en la 
Ventanilla de 
atención de la 
Subdirección de 
Nóminas y 
Remuneraciones 
ubicada en Avenida 
Arcos de Belén 
número 79, piso 6, 
Colonia Centro, 
Alcaldia 
Cuauhtémoc, 
Código Postal 
06000, Ciudad de 
México, de lunes a 
viernes, de 09:00 a 
15:00 hrs. 
 
En relación al 
trámite la 
Constancia de 
Nombramiento de 
Personal (Baja), 
deberá presentar 
 
- Último Recibo de 
pago como activo 
(DE NUEVA 
CUENTA ES LA 
INFORMACIÓN 
QUE SE HA 
SOLICITADO) 
- Comprobante de 
domicilio reciente, 
no mayor a 02 
meses. 
- Credencial del INE 
Vigente 
- Certificado de No 
Adeudo 
- Comprobante de 
entrega de 
Credencial de la 
Dependencia 
- Sobre Tamaño 
Carta (Cualquier 
Color) 
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La documentación 
deberá presentarla 
el interesado (a) en 
la Ventanilla de 
Atención a Trámites 
Personales de la 
Jefatura de Unidad 
Departamental de 
Control de Personal, 
dependiente de la 
Subdirección de 
Control y 
Capacitación de 
Personal 
Administrativo, 
ubicada en Avenida 
Arcos de Belén 
número 79, P.B, 
Colonia Centro, 
Alcaldía 
Cuauhtémoc, 
Código Postal 
06000, Ciudad de 
México, en un 
horario de lunes a 
viernes, de 
09100715.00) hrs." 
 
Entendiendo lo 
expuesto por la 
autoridad, es irrisorio 
que esta última se 
niegue a 
proporcionarme la 
información 
consistente en; me 
sea informada 
mediante oficio y 
con base en el SUN, 
cual fue la última 
quicena cobrada por 
la hoy peticionaria; 
máxime que no 
existe impedimento 
Juridico viable que 
limite a la solicitante 
a realizar el tramite 
de manera 
prescencial, 
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señalando que se ha 
acudido con 
antelación 
obteniendo 
respuesta negativa 
por la autoridad. 
 […] [sic] 
 

 

Por lo antes expuesto, el estudio de la legalidad de la respuesta emitida a la solicitud 

motivo del presente recurso de revisión, se enfocará en determinar si el Sujeto Obligado 

garantizó el derecho de acceso a los datos personales del particular. 

 

Derivado de lo anterior, tenemos que: 

 

1.- La persona solicitante realizó tres requerimientos:  

 

a). Con base en el Sistema Único de Nómina (SUN), cuál es la última quincena cobrada por el 

hoy peticionario como elemento activo de esa dependencia. 

b). Se me informe en caso de existir, las quincenas devueltas. 

c). la fecha en que salí de la nómina de esta Secretaría 

 

2.- La respuesta del sujeto obligado se centró en señalar que “no existe un documento que 

contenga la información que señala el solicitante, ya que no se procesa en los términos requeridos, 

aunado a que la misma, no forma parte de los requisitos de ningún trámite de esta Dependencia, 

así mismo,  tampoco se tiene registro en el Sistema Único de Nómina (SUN) de dicha información, 

el informe Oficial de Háberes y la Hoja Única de Servicios en conjunto, proporcionan la información 

requerida por la Caja de Previsión de la Policía Preventiva (CAPREPOL) para efectuar los trámites 

de Pensión y enlista los documentos requeridos para ambos trámites, e incluye, también el trámite 

de Constancia de Nombramiento de Personal (Baja)”. E hizo énfasis, en que los documentos 

señalados no son documentos que se tengan elaborados con anticipación, sino que son 

elaborados a solicitud de cada interesado. Argumentación que ratificó en sus alegatos. 
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3.- El particular se agravió en esencia de que la respuesta del sujeto obligado no corresponde con 

la información solicitada por carecer de congruencia, pues, de algunos requisitos marcados en los 

trámites señalados por el sujeto obligado, por ejemplo, para el trámite de la Hoja de Servicios 

piden el requisito del último recibo de pago como activo y el particular señala que esta es la 

información que ha requerido.  

 

4.- Derivado de lo anterior, se hace necesario traer a colación la siguiente normatividad: 

 

LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES,  
PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 
Artículo 2. Para efectos de esta Ley, se entenderá por: 
… 

LVII. Presupuesto Ejercido: Importe de las erogaciones respaldadas por los 
documentos comprobatorios una vez autorizadas para su pago con cargo al presupuesto 
autorizado o modificado, determinadas por el acto de recibir el bien o el servicio, 
independientemente de que éste se haya pagado o no;  
… 
Artículo 11. Las Unidades Responsables del Gasto estarán facultadas para realizar los 
trámites presupuestarios y de pago y, en su caso, emitir las autorizaciones correspondientes 
en los términos de esta Ley, a través del sistema a que se refiere el artículo anterior, para lo cual, 
en sustitución de la firma autógrafa, se emplearán los medios de identificación electrónica. 
En los casos excepcionales que determine la Secretaría podrán realizarse los trámites mediante 
la utilización de documentos impresos con la correspondiente firma autógrafa de la persona 
servidora pública competente.   

El uso de los medios de identificación electrónica producirá los mismos efectos que las leyes 
otorgan a los documentos equivalentes con firma autógrafa y, en consecuencia, tendrán el 
mismo valor probatorio.   

Las personas servidoras públicas de las Unidades Responsables del Gasto están 
obligados a llevar un estricto control de los medios de identificación electrónica, así como 
de cuidar la seguridad y protección de los equipos y sistemas electrónicos, la custodia de 
la documentación comprobatoria y justificatoria y en su caso, de la confidencialidad de la 
información en ellos contenida.   
… 
Artículo 51. Las personas titulares de las Unidades Responsables del Gasto y las 
personas servidoras públicas encargados de su administración adscritos a la misma Unidad 
Responsable del Gasto, serán los responsables del manejo y aplicación de los recursos, del 
cumplimiento de los calendarios presupuestales autorizados, metas y de las funciones 
contenidas en el presupuesto autorizado; de que se cumplan las disposiciones legales vigentes 
para el ejercicio del gasto; de que los compromisos sean efectivamente devengados, 
comprobados y justificados; de la guarda y custodia de los documentos que los soportan; 
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de llevar un estricto control de los medios de identificación electrónica y de llevar el registro de 
sus operaciones conforme a las disposiciones aplicables en la materia, con sujeción a los 
capítulos, conceptos y partidas del clasificador por objeto del gasto que expida la Secretaría.  

Las Unidades Responsables del Gasto deberán contar con sistemas de control 
presupuestario que promuevan la programación, presupuestación, ejecución, registro e 
información del gasto de conformidad con los criterios establecidos en el párrafo tercero del 
artículo 1 de esta Ley, así como que contribuyan al cumplimiento de los objetivos y metas 
aprobados en el Presupuesto de Egresos.    

La Secretaría emitirá las reglas de carácter general para los procedimientos del ejercicio 
presupuestal, con apego a lo dispuesto en esta Ley.   
… 

Artículo 78. Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades deberán 

cuidar, bajo su responsabilidad, que los pagos que autoricen con cargo a sus presupuestos 

aprobados se realicen con sujeción a los siguientes requisitos:   

… 

III. Que se encuentren debidamente justificados y comprobados con los documentos 
originales respectivos, entendiéndose por justificantes los documentos legales que determinen 
la obligación de hacer un pago y, por comprobantes, los documentos que demuestren la entrega 
de las sumas de dinero correspondientes.   
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La importancia de esta normatividad, radica en lo siguiente: 

 

 Las Unidades Responsables del Gasto, y, las personas servidoras públicas de las 

mismas están obligados a llevar un estricto control de los medios de 

identificación electrónica, así como de cuidar la seguridad y protección de los 

equipos y sistemas electrónicos, la custodia de la documentación 

comprobatoria y justificatoria y en su caso, de la confidencialidad de la 

información en ellos contenida.  

 

 La relación jurídica de trabajo se establece con los Titulares de las 

Dependencias, Órganos Desconcentrados y Órganos Político Administrativos de la 

Administración Pública de la Ciudad de México (Titulares), por lo tanto, el 

resguardo de los documentos y expedientes de los trabajadores corresponde 

a dichas instituciones y son consideradas de carácter público. 
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 Los Titulares, son los responsables del tratamiento de los datos personales 

que obran en los expedientes de los trabajadores de su adscripción. 

 

 Los Directores Generales de Administración son los encargados de dar 

tratamiento a los datos personales de la información que obra en los 

expedientes de los trabajadores, por lo que, deberán custodiar y actualizar los 

expedientes tanto de los trabajadores activos, como los que causaron baja.  

 

 Los Directores Generales de Administración u Homólogos, a través de sus 

áreas de Recursos Humanos, deberán contener en los expedientes de sus 

trabajadores activos; los documentos básicos de los antecedentes personales 

y laborales de los servidores públicos, serán controlados y resguardados en 

el área de archivos de la Dependencia, Órgano Desconcentrado u Órgano Político 

Administrativo en la que laboren o hayan laborado. 

 

 Los Directores Generales de Administración u Homólogos, a través de sus 

áreas de Recursos Humanos, cuando no cuenten con el expediente del 

trabajador o la documentación no obre en el expediente respectivo del 

trabajador, a efecto de realizar algún trámite administrativo, deberán de 

ofrecer alternativas, conforme las constancias que obren en los expedientes, 

los que tenga oportunidad de ofrecer el trabajador y las que se obtengan de la 

herramienta administrativa denominada Sistema Único de Nómina (SUN), 

pudiendo en caso de ser requerido, entregar copias certificadas, y en caso 

necesario, gestionar búsquedas documentales ante esta Subsecretaría de la 

Administración y Capital Humano. 

 

 Asimismo, son las encargadas de expedir las constancias laborales que 

solicite el trabajador, tales como Comprobantes de Servicios, Evoluciones 

Salariales, Hojas Únicas de Servicio, así como de realizar las correcciones en 
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el Sistema Único de Nómina (SUN) de los datos del trabajador, como lo es 

R.F.C., CURP, nombre, sexo, estado civil, etcétera, e integrar las 

documentales correspondientes al expediente del trabajador. 

 

 También, son las encargadas de expedir las certificaciones de la información 

contenida en los expedientes de los trabajadores de su adscripción, que 

soliciten los mismos trabajadores, así como las diversas instancias fiscales, 

judiciales o administrativas. 

 

 Además, son los responsables de la salvaguarda y conservación de la 

documentación comprobatoria que dio origen al pago de prestaciones, 

sueldos y salarios de los trabajadores de su adscripción. 

 

En síntesis, la parte recurrente solicitó: a). Cuál es la última quincena cobrada por el hoy 

peticionario como elemento activo de esa dependencia; b). Se me informe en caso de 

existir, las quincenas devueltas, y, c). la fecha en que salí de la nómina de esta Secretaría, 

invocando el Sistema Único de Nómina, los cuales son datos básicos y específicos que 

está requiriendo para determinado trámite, entonces, la respuesta del sujeto obligado 

debería haberse centrado en cada uno de los tres requerimientos, y, de manera, 

razonable, fundada y motivada exponer los argumentos técnicos, normativos o 

administrativos de porque es o no es factible obtenerlos, sobre todo, porque son datos 

básicos en el historial laboral de los trabajadores al servicio del Estado.  Así, lo establece 

el artículo 6, fracciones VIII y X de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de 

México: 

LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 
Artículo 6º.- Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los siguientes 
elementos: 
… 
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VIII. Estar fundado y motivado, es decir, citar con precisión el o los preceptos legales aplicables, 
así como las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan 
tenido en consideración para la emisión del acto, debiendo existir una adecuación entre los 
motivos aducidos y las normas aplicadas al caso y constar en el propio acto administrativo; 

… 
X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente todos los puntos 
propuestos por los interesados o previstos por las normas. 

 

Ahora bien, la normatividad citada al inicio de este punto 4, es muy clara sobre la 

integración de los expedientes de los trabajadores y su debido resguardo, precisamente, 

para poder acceder a las documentales o a sus datos personales a efecto de realizar 

trámites que requieran, esto es, estando en activo o dado de baja, incluso, se plantea que 

el sujeto obligado deberá ofrecer alternativas conforme las constancias que obren en los 

expedientes y las que se obtengan de la herramienta administrativa denominada Sistema 

Único de Nómina, pudiendo gestionar búsquedas ante la Subsecretaría en caso de ser 

requerido, así como, entregar copias certificadas. 

 

En este sentido, el fundar y motivar la respuesta toma importancia decisiva, tanto para 

exponer argumentos que puedan ser determinantes para dejar claro el por qué no se 

puede entregar determinada información o de por qué si estaría disponible, situación que 

no aconteció en este caso al hablar de manera genérica cuando lo solicitado es muy 

específico y básico para ser parte del expediente del solicitante, incluso, 

independientemente del uso que pretenda darle a esos datos, asimismo, si el sujeto 

obligado propone alternativas para obtenerlos, también deben ser específicas. 

 

Este Órgano Garante considera que el sujeto obligado no proporcionó la debida atención a 

la solicitud en cita por lo antes expuesto, dado que, no se procedió conforme a la 

normatividad señalada para tal efecto, por lo que, se trasgredió el ejercicio del derecho 
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ARCO de acceso a los datos específicos requeridos por la recurrente, lo cual, activa la 

procedencia del presente recurso conforme el artículo 90, fracción IV de la Ley de Datos: 

 

Artículo 90. El recurso de revisión procederá en contra de: 

… 

IV. La entrega de datos personales que no correspondan con lo solicitado;  
… 

 

En este sentido, el agravio de la persona solicitante deviene fundado. 

En consecuencia, de acuerdo al artículo 99, fracción III, lo procedente es REVOCAR la 

respuesta del sujeto obligado, a efecto de que: 

 

1. Emita una nueva respuesta, razonablemente fundada y motivada, en la cual se 

atienda de manera específica cada uno de los requerimientos del particular, 

tomando en consideración lo expuesto en el presente estudio, y, en dado caso, 

le haga entrega de los datos interés del particular. 

 

2.  El sujeto obligado deberá hacerlo del conocimiento de la persona recurrente, a 

través del medio señalado en el recurso de revisión para efecto de recibir 

notificaciones.  

 

Por las razones expuestas, el Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. En la materia de la revisión se REVOCA la respuesta del sujeto obligado, en 
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los términos del considerando cuarto de esta resolución y para los efectos precisados en 

su parte final, con fundamento en la fracción III, del artículo 99 de la Ley de Datos. 

 

SEGUNDO. Se instruye al sujeto obligado para que dé cumplimiento a la presente 

resolución dentro del plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente de 

su notificación y remita a este Instituto los informes y constancias que así lo acrediten, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 49, 106 y 107 de dicha ley. 

 

Con el apercibimiento que, en caso de no dar cumplimiento dentro del plazo referido, se 

procederá en términos del artículo 108, de la Ley de la materia y se dará vista a la al 

Órgano Interno de Control en la Alcaldía Benito Juárez, para que resuelva lo que conforme 

a las leyes aplicables determine procedente.  

 

TERCERO. La Ponencia de la Comisionada Laura Lizette Enríquez Rodríguez dará 

seguimiento a la presente resolución y llevará a cabo las acciones necesarias para 

asegurar su cumplimiento. 

 

Lo anterior, en términos de la reforma aprobada por el Pleno de este Instituto al artículo 

14, fracciones XXXI, XXXII, XXXIV y XXXVI, del Reglamento Interior de este Órgano 

Garante, mediante Acuerdo 1288/SE/02-10/2020, de dos de octubre de dos mil veinte. 

 

CUARTO. Se pone a disposición de la parte recurrente el teléfono 56 36 21 20 y el correo 

electrónico ponencia.enriquez@infocdmx.org.mx, para que comunique a este Instituto 

cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución. 

mailto:ponencia.enriquez@infocdmx.org.mx
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QUINTO. En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley de Datos, se informa 

a la Parte Recurrente que en caso de estar inconforme con la presente resolución, podrá 

impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder 

agotar simultáneamente ambas vías. 

 

NOTIFÍQUESE; la presente resolución en términos de ley.  


